
UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 
it1P'J!f'&..�����1ª,���Ak@J�J}?n._@J;��-e¿��4.$.�<lit@�� 

-,& del lliteotenario, de la cnnsolidadcln de nuestra Ind!pelldenda, y de la mnmemoradón de las heroicas batalas de Junín y Ayacudlo". 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Nº 585-2024-UNF/CO 

SUllana, os de agosto de 2024. 

VISTOS: 

Oficio Nº 090-2024-UNF-VAP/DGSA-UFC, de fecha 19 de junio de 2024; Oficio Nº 531-2024-UNF- 
. ��t\0!',tt.Q VPACJDGSA, de fecha 21 de junio de 2024; Oficio Nº l080-202+UNF-VPAC, de fecha de 24 de 
�� � lri junio de 2024; Informe Nº 2075-2024-UNF-PCO-OPP-UP, de fecha 28 de junio de 2024; Informe 
� 

11"� 
� Nº 308-2024-UNF-OPP, de fecha 01 de julio de 2024; Oficio Nº 115+2024-UNF-VPAC, de fecha 

� �tS� 'f 04 de julio de 2024; Infonne Nº 0614-2024-UNF-OAJ, de fecha 24 de julio de 2024; y, 

CONSIOERANOO: 
( s u L L A N A ¡ 

Que, el articulo 18° de la Constitución Política del Perú, prescribe que la Universidad es autónoma 
;; e_�- su régimen norrr�"tivo, � gobierno, ª2'�ico, administra�---;-¡ económico: Las 

·���'5:l-oniversidades se rigen por sus propios �tutos' en el marco de la Con$titudón y de las leyes. 
lc:I �IA\-"\'\ l<CI 

Que, mediante Ley Nº 29� del 26 de julio de 2010 se'crea la Universidad Nacional de Frontera 
.. _,,,,,, .. - ·� ....... �..I" , � � ' 

en el distrito y provincia de Sultana, departamento de Piura, con fines de fomentar el desarrollo - - .. "" . ,,, . ... .. ... . 
sosterube de la Subregión Luciano castillo Colonna, en armonía con I� preservación del medio 

.,. • - ,111' • • 

ambiente y el desarrollo económico sostenible; y, contribuir al crecimiento y desarrollo estratégico 

· Í de la regkm fronteriza �t t· <�� J 1 � 1 
, • � Que, ef artículo 8º de la • Ley Universitaria, establece' que; la autonomía- inherente a las 

��v- � Universidades se ejerce de-cónformidad�n la �ción y� Leyes de la República e implica 
los derechos de aprobar su'propio estatutoy gobemárse dé acuerdo_éoñ éj, organizar su sistema 

académioo, eoonómico y ad,ln�, ' = , � � ¡ 
Que, mediante Resolución de, Comisión Organizadora Nº �461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve-aprobár el Estatu� de la Universidad Nacional de Frontera . 

. �fU\�� 
Que, en el Estatuto en mendon, en su TITULO • m se establece las DISPOSIOONES 
TRANSITORIAS, FINALES Y DEROGATORIAS: 

A. DISPOSIQONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. POTESTAD DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 

En base al artículo 29 de la Ley Universitaria, la Comisión Organizadora de la UNF tiene a su cargo 
la aprobación del presente Estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica, de 
investigación y administrativa, fonnulados en los instrumentos 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
de planeamiento, así. como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que de acuerdo a ley corresponda. 

SEGUNDA. PROCESO DE CONSTITUOÓN 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, los artículos del presente Estatuto, 
que se opongan, contradigan o no puedan implementarse de acuerdo a lo establecido en 
la normativa de la SUNEDU y MINEDU, respecto a garantizar las condiciones básicas de 
calidad, quedan en suspenso hasta que se constituyan los órganos de gobierno de la 
universidad. Encontrándose la Comisión organizadora facultada a emitir resoluciones que 
permitan el adecuado funcionamiento de la universidad hasta culminar el proceso de 
constitución. 

QJARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante el proceso.oe.constítucíén.deje Universidad, el. gobierno�de. ésta se ejerce por: 

a) La c:ofuisión Organizadora, tiene atribuqones. administrati�� que competen a 
" � ' ,, q � �·I � • • ,!.. ' H 

la Asamblea Universitaria, 'al Consejo•Univ'ei"sitario y al Consejo de Facultad. 
11 - -;o ... -- - "'" - . - -., �· 11 b) El Presidente· de la Comisión Organizadora de-la UNF, tiene atribuciones r •i 

propias del, Rector. 
c) los Coordinadores de Facultad.tiene atribuciones d� Decano. 

QUINTA. ÓRGA�OS:ÓE 'ALT,fo!RECCIÓN < 1 
Durante el p�°7de �nstltución:Mla·UNF;ctós Órganos de. Ita Dirección de ésta, lo 
constituyen: 1 ......,. 1 \. '\_C\,f' J W � 

a) La Pr:Fid�ñda de Comisión Organizadora, que cumple�.(lciones asignadas al 
Rectora�;TI 1 r-: �-_,�./\ � -:;,, � 
b) La ,Yicepresidenda Académiéa cte...,cnmlsión Organizadora, que cumple 

" A 'J � >1 lf" ._ ..,,..� fi o funciones asignadas alWicerrectorado Académico. 1 1 
,, • "" 11 \\ � -. rv # 

e) La V�ldenda de Investlgadón_de Comisión Organizadora, que cumple 
� ...\ i -� . f ,'11 ,JI - 

funcion\�ad"\ al V1'7rrectora O·de� In\gadon.� 

SEXTO. ÓRGANOS'DEJltlEA\..,.1 � 

<···> '\O-!'� <) 
06.7. Dl�ón de Geslió�,¡JCJOlt,f � \.. 

06.7.4. Unidad de Formad.�n,,9>.nttnua 
{ ... ) 
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Que, el Artículo 22º literal f) del Estatuto en mención establece que el Consejo Universitario tiene 
como atribución: Concordar y ratificar los planes de estudios y de trabajo propuestos por las 
unidades académicas. 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 377-2021-UNF/CO, de fecha 06 de 
octubre de 2021, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones de la Universidad 
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•Airo del 81a!nt2l'lario, de la c:onsolldKldn de nues1R I� y de la CX)hfflffllOradóu de las heroic.&s biQlas de Junln y Ayaad)o", 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Nacional de Frontera (ROF-UNF), en donde et articulo 109 titulado "Dirección de Gestión y 
SeNicios Académicos" expresa que: La Dirección de Gesti6n y Servicios Académicos es un órgano 
de línea que depende del Vicerrectorado Académico, encargada de planificar, dirigir, coordinar y 
monitorear el desarrotlo de la gestión académica y de las actividades y servidos complementarios 
a la formación profesional, gestiona la dotación de Insumos y herramientas para el desarrollo de 
las actividades académicas y de Investigación; así también, formula y propone programas de 
estudios y de formación continua, y promueve el seguimiento al graduado e inserción laboral . 

Asimismo, el Reglamento de Organización y Funciones de la Universidad Nacional de Frontera 
(ROF-UNF), en su articulo 117.- "Unidad de Formación Continua" prescribe: La Unidad de 
Formación Continua es la Unidad orgánica de la Dirección de Gestión y de Servidos Académicos, 
encargada de planificar y gestionar los programas académicos de formación continua en la 
Universidad, que buscan actualizar los conocimientos profesionales en aspectos teóricos y 
prácticos de una disdpli�, o desarrollar. y actualizar determinadas habilidades y competencias 
de los egresados. Estos programas se organizan preferentemente bajo el sistema de créditos. No 

• • ' ...... ,. +- - • 
conducen a la obtención de grados o títulos, pero sí certifican a quienes los concluyan con nota 

aprobatona. I r l J 
El Reglamento de Organización y Funciones de la UNF, regula en su articulo 118º las "Fundones 
de la Unidad de Formación Continua" establedefldo en el numéral 11a:1. como función: 

............ � - + _ ... - ... - - 
"Implementar programas académicos y_cursos Ubres que formen en aspectos teóricos 
y pr6cticos de diversas disdpltnas." � J I � I 1 � 1 \ \..C\J w 
Que, mediante Oficio Nº 090-2024-UNF-VAP/OGSA-UFC, de fecha 19 de junio de 2024, el Jefe 
de la Unidad de Formación Continua de la UNF solicita al Jefe de ia Dirección de Gestión y Servidos :::�� ��·��,�bajoJ'OJjTª)�jones Industriales 
Que, con Oficio Nº 531-20-24-UNF-VPAOOGSA, de fec:ha._.21 de junio de 2024, el Jefe de la 
Dirección de Gestión y Servidos Académicos solicita a la Vicepresidenta Académica de la Comisión 
Organizadora la aprobación del Curso Taller "Operactoñes Industriales de Alimentos y Bebidas" 
programado y elaborado por la UNF. � <) ... / 

" 111 � ... � - . � \ . / 
Que, con Oficio Nº 1080-2024-UNF:VPAC,· de fecha de 24 de junio de 2024, la Vicepresidenta 

..... • - '-- ,.t 

Académica de la Comisión Organizadora de la UNF, solid� a la Jefa de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto de la UNF ei informe técnico correspondiente a la disponibilidad presupuesta! para 
la ejecución del citado Curso Taller. 

Que, mediante Informe Nº 2075-2024-UNF-PCO-OPP-UP, de fecha 28 de junio de 2024, la Jefa 
de la Unidad de Presupuesto emite la disponibilidad presupuesta! por la suma de s/ 3, 500.00 
soles para la ejecución del acotado Plan. 

Página 1 3 

www.unf.edu.pe 
Av. San Hilarión 111• 101 • Zona de Expansión Urbana de Sullana Margen 
Izquierda entre la Urb. Pop. Villa Peni canadá Distrito v Provincia de Su llana 



UNIVERSlDAD NAClONAL DE FRONTERA 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Que, mediante Informe Nº 308-2024-UNF-OPP, de fecha 01 de julio de 2024, la Jefa de la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto pasa el Informe Nº 2075-2024-UNF-PCO-OPP- UP a la 
Vicepresidencia Académica de la UNF para conocimiento y continuidad de trámite 
correspondiente. 

Que, con Oficio Nº 115+2024-UNF-VPAC, de fecha 04 de julio de 2024, la Vrcepresidenta 
Académica de la UNF remite al Presidente de la Comisión Organizadora el acotado Plan de Trabajo 
del curso Taller, solicitando su revisión y aprobación mediante acto re.sofutivo. 

Que, mediante Informe Nº 061+2024-UNF-OAJ, de fecha 24 de julio de 2024, el Jefe de la Oficina 
de Asesoría Juridica emite opinión correspondiente y conduye que, es viable jurídicamente la 
aprobación del Plan de Trabajo del curso Taller denominada: "Operaciones Industriales de 
alimentos y bebidas", presentado por la Unidad de Formación Continua de la Universidad Nacional 
de Frontera. 

< t , 1 1 1) I\I /J.. 
Que, respecto al Artíq.llo IV el Título Preliminar, dél Texto Unico O�o de la Ley de 
Procedimiento AdmlnistJativo General, ... aprobada·mediante Decreto Supremo n'úmero 004-2019- 
JUS, recoge como uno� los Principios del Procedimiento Administrati\'6, el,Prindpio de Legalidad 

ij 1 .. 
por el cual queda sentado que las autorid�administrativas deben actuar con respeto a la 
constitución, la ley y al�de�, den��:�q; le)estén 1. �bui�as y de acuerdo 
con los fines para tos qj �j°" con� � 1 
Que, con ACTA Nº 060-202+.SOJ de fecha 01 efe agosto del 2024, e sesión Ordinaria de 

" K \\ '-'-1 � u � H 
Comisión Organizadora �,. la Universidad Nacional de Jróntera, ¡!u� de analizar la 
documentación presen�rY ·de �r-los informes técní&s y legales ¡1indicados en los 

� • 1 ..¡ .._.. ,. .,_,_..._...., ,,. • � ·J 

considerandos de la presente Resolución, poi-...ünanimidad se, acordó: cAPROBAR el Pfdn de 
4 ,/> .:! • � • l. -11 ·J I ti'"-"' · 

Trabajo Curso Taller denominado: � Industriales de Alimentos .. yJJebidas� presentado 11 , -:,-. � '\ ',').., ._ r.y /1 ,.¡ , 
por la Uniddd de Formación. ó:Jntinua de la Unlvers/diJd N«:ionál de Frr:intera; el mismo que como 

\i • \\ � ,, ( ;,I 1( - � JI. 
anexo forma pdrte integffln� f1 presente.resolución .. EffCARGAff ª!..la_ U1idild de Formación 
Continua de la UniYersfd¡j<f Nacional de Fr6ntera; la¡.¡gestión; '<?f)era�Y fi¡eguimiento del plan 

aproback, en� a,tículo �o�- -- /<"J y 
Estando a lo expuesto y en �,de 1as:amboclones·oonféridas por )Lev Universitaria - Ley N• 
30220 y por la R�ución� (yicerrimisteHa� 'VN9 045-2023-MINEDU y 

• �. ?. � , i � . ,;- 
Acta de Acuerdos de 5esion Ordinaria de Com�(Qn_Q�nlzadora Nº 060-2024-SO-CO, de fecha 
01 de agosto del 2024: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo Curso Taller denominado: "Operaciones 
Industriales de Alimentos y Bebidas", presentado por la Unidad de Formación Continua de la 
Universidad Nacional de Frontera, el mismo que como anexo forma parte integrante de la 
presente resolución. 
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•Me) del Bicentenario, de la consolldadón de nuestra lo icil!pendencla. y de la conmemorad6n de tas hen>lc.as batallas de Junin y Ayac:ucno•. 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Unidad de Fonnadón Continua de la Universidad 
Nacional de Frontera, la gestión, operatividad y seguimiento del plan aprobado en e4 artículo 
precedente. 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR a través, de los mecanismos más adecuados y 
pertinentes, para conocimiento y fines correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE. 

e 
z 
........... 

< 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 
Unidad de Formación Continua 

Plan de Trabajo 

Miércoles, 19 de junio 2024 

Responsables: 

Lle. Mariela Yovana Murguía Panta 

Ing. Pedro Miguel Mauricio Mera 

Sullana - Perú 
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CURSO TALLER: OPERACIONES INDUSTRIALES DE AUMENTOS Y BEBIDAS 



, .. ;.-·li , · .. 
·. · ' · '.UNIVERSIOAO :, t : , . · NACIONAt oe: 

· . · FRONTERA . e. - - - 
• DATOS INFORMAnYOS: 

,¡,( 

1. Denominación 
Curso Taller: "Operaciones Industriales de alimentos y bebidas" 

2. Institución: 
Unidad de Formación Continua 

Dirección de Gestión y Servicios Académicos 
Vicepresidencia Académica 
Universidad Nacional de Frontera 

3. Organizadores: 
• Lic. Mariela Yovana Murguía Panta 
• Ing. Pedro Miguel Mauricio Mera 

4. Ponente: 
Por Contratar - Presupuesto asignado a la Unidad de Formación Continua mediante 
recursos ordinarios por OFICIO MÚLTIPLE Nº 02-2024-UNF-PCO-OPP. �� c,oN,.t10 . 

J o � 
: ' . ,:a • bl' b·,1 ti ... . � o s. Pu ICO o :,e YO i '. . _;;,: 

.,,,,.... �-t,.· 
Egresados de la UNF, en el caso de presentarse estudiantes de otros cidos qu · n · 

deseen participar, se brindarán las facilidades correspondientes. 
6. Lugar de desarrollo de la capadtadón 

Para el desarrollo del curso taller, se desarrollará en los ambientes de la UNF 
7. Programadón: 

Fecha de inido: sábado, 10 de agosto de 2024. 

Duración: 04 semanas 
Horario: 

• Semana 01: Conceptos fundamentales, Sectores que comprende la industria de 
alimentos. 

• Semana 02: Procesos y técnicas operacionales 

• Semana 03: Visita a planta procesadora de alimentos - Reconocimiento de las 
etapas de proceso. 

• Semana 04: Envasado de alimentos y materiales en contacto 

2 
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s. Horario 
• Horas Síncronas: 09:00 am - 01:00 pm (04 horas pedagógicas por semana) 

Total, horas para la Certificación: 16 horas pedagógicas con un crédito. 

Total, horas Teóricas: 08 horas 

Total, horas Practicas: 08 horas 

9. Inscripción: 
A través de formulario online, se creará un link de inscripción desde el correo 

Institucional de la Jefatura de la Unidad de Formación Continua, el mismo que estará 

a disposición de los estudiantes egresados de forma GRATIJITA. 

I. JUSTIFICAOÓN 
Actualmente, la educación superior se ha convertido en un componente clave que 

exige una revisión permanente del rol de los Estados frente al modelo educativo y 

a la supervisión de la calidad de las instituciones educativas. En el caso de los países 

de América Latina, desde la década de los noventa, hay una ciara tendencia regional �t-''º·':oit 
de que dicho rol estatal se conaete en el diseño de mecanismos de aseguramiento / e \ 

� . 1. � 

de la calidad de la educación superior1• ��- ''"'l.lt .,..? »o ��· 

de la educación en las universidades, siendo responsabilidad de esta Unidad el 

mantenimiento de la CBC VII "Mecanismos de mediación e inserción laboral para 

estudiantes y egresados", para lo cual se vienen ejecutando actividades con el 
objetivo de lograr este fin. 

Asimismo, considerando que nuestra institución se encuentra en proceso de 

acreditación de sus programas de estudio, debemos considerar lo establecido en el 

Modelo de Acreditación para Programas de Estudios de Educación Superior 

Universitaria elaborado por el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 

Certificación de la Calidad Educativa (SINEACE), el cual señala: 

DIMENSIÓN 3: Resultados. 

FACTOR 11: Verificación del perfil del egreso. 

1 PROCALIDAD - Educación Superior: Disei'io de un sistema de seguimiento de egresados y una estrategia 
para la implementación de dicho sistema. SINEACE, p. 11, 2018. · 

3 

La Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU), 

establece ocho (VllI) Condiciones Básicas de Calidad (CBC) para asegurar la calidad 
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Estándar 33: Logro de Competencias. El programa de estudios utiliza 
mecanismos para evaluar que los egresados cuentan con las competencias definidas 
en el perfil de egreso. 
Estándar 34: Seguimiento a egresados y objetivos educacionales. El programa 
de estudios mantiene un registro actualizado de sus egresados y establece un 
vínculo permanente con ellos monitoreando su inserción laboral y el logro de los 
objetivos educacionales. 
En ese sentido, es que la Universidad Nacional de Frontera, a través de la Unidad 
de Formación Continua, viene desarrollando mecanismos para favorecer la inserción 
laboral de los estudiantes egresados de nuestra casa Superior de Estudios y de esta 
manera contribuir al aseguramiento de la calidad de nuestra institución. 
Los temas a desarrollar son: Conceptos fundamentales, Sectores que comprende la 
industria de alimentos, Procesos y técnicas operacionales, Visita a planta 
procesadora de alimentos - Reconocimiento de las etapas de proceso y Envasado 
de alimentos y materiales en contacto. 

11. OBJETIVOS: 

1. Objetivo General: 
Desarrollar el Curso Taller "Operaciones Industriales de alimentos y bebidas", para 
fortalecer el uso de operaciones Industriales para la investigación de los estudiantes 
y egresados de las diferentes Escuelas Profesionales de la Universidad Nacional de 
Frontera. 

2. Objetivos espeáflcos: 
• capacitar a los beneficiarios de este curso sobre los conceptos fundamentales que 

comprenden la industria de alimentos y bebidas. 
• capacitar a los beneficiarios de este curso sobre las técnicas operacionales usadas 

en planta para la industria de alimentos y bebidas. 
• Realizar una visita a planta para conocer la línea de tiempo operacional de un 

proceso. 

4 
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ID. METODOLOGÍA: 

• Después de tener confirmada la aprobación del Curso Taller "Operaciones 
Industriales de alimentos y bebidas", se procederá a hacer la difusión del evento 
en diferentes medios como Facebook, grupos de WhatsApp, correos, Linkedin, 
etc. 

• Se creará y publicará el link de inscripción desde el correo institucional de la 
Jefatura de la Unidad de Formación Continua, el mismo que estará a disposición 
de los estudiantes próximos al egreso y egresados de la UNF. 

• El desarrollo del curso taller se desarrollará de manera presencial en los centros 
de cómputo de la UNF. 

• Para la certificación a los asistentes se emitirá el certificado con un total de 16 
horas 01 crédito del Curso Taller "Operaciones Industriales de alimentos y 
bebidas" 

certificado a aquellos que cumplan con el 75% de asistencia y participación activa, 
los certificados serán firmados por las tres (3) autoridades de la Comisión 
Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera, en el anverso y en el reverso, 
tendrá la firma del secretario general y el visto bueno (V.B) de la Unidad de 
Formación Continua. 
A los ponentes, se les otorgará el certificado como ponentes. 
A los organizadores, se les otorgará el certificado de organizador y asistente 
(siempre en cuando cumplan con la asistencia al evento). 

5 
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IV. PROGRAMA ANAÚTJCO: 

Se tendrá preparado el programa solo para la apertura del curso taller de la 
siguiente manera: 

HORA ACTIVIDAD MEDIO 

09:00a.m. Ingreso de egresados 

09:10 a.m. Saludo de bienvenida 
Lic. Mariela Yovana Murguía Panta 

Presenciales 

Jefe de la Direcdón de Gestión y Servidos 
centros de 

cómputo de la 
Académicos UNF 

09:20a.m. 
Presentación de ponente 

01:00 p.m. 
Oausura. 

V. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

01- 

Mes 
Semana 

Reuniones de 
coordinación 

Evaluación, 
aprobación y 
emisión de 
Resolución 
Convocatoria 
para 
inscri iones 
Desarrollo del 
curso taller 
Presentación 
de Informe 
Final 

Emisión de 
certificados a 
ponentes, 
organizadores 
y asisteotes. 
Entrega de 
certificados 

4 1 
julio 

2 3 4 1 2 3 
Setiembre 

4 1 2 

El desarrollo del curso taller se dará los días sábados sin interrumpir las actividades 
educativas. 
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VI. RECURSOS Y PRESUPUESTO: 

1. Recursos 

a) Humanos: 

• Personal de la Unidad de Fonnación Continua. 
• Personal de la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional. 
• Organizadores. 
• Ponente. 

b) Materia les: 

• Laptop. 
• Banners de publicidad virtual. 
• Sala de Meet o zoom . 
• Fan page de la Universidad Nacional de Frontera. 

2. Presupuesto 

Presupuesto asignado a la Unidad de Fonnación Continua mediante recursos 
ordinarios por OFIOO MÚLTIPLE Nº 02-2024-UNF-PCO-OPP, proyecto de mejora: 
Fortalecimiento de capacidades de estudiantes próximo al egreso y egresados de la 
UNF, para la investigación. 

Nº Descripción Espedflca Unidad Precio Precio 
de gastos unitario total S/ 

1 Diseño y publicidad virtual a No aplica 1 0.00 0.00 través de banner diQital. 
Diseño y emisión virtual de 

2 certificados a ponente, No aplica 40 0.00 0.00 organizadores y participantes 
< cálculo aorox.) 

Contratación de ponente para el 2.3.2 7.14 98 
REAUZADO 

3 curso taller. POR 1 3,500 3,500 (Se presentó requerimiento a PERSONAS OGA para el trámite) NATURALES 
Total 3,500.00 

3. Informe Final 

El infonne final para su respectiva certificación para ponente, organizadores y 

asistentes será el a partir del 05 de setiembre de 2024. 
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